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TIPO DE CONTRATO: SUMINISTROS – ACUERDO MARCO 

PROCEDIMIENTO: SIMPLIFICADO ABREVIADO 

 

 

DENOMINACIÓN EXPEDIENTE: Acuerdo marco con empresas especializadas en el 
suministro de material contraincendios de reposición para el mantenimiento de las 
instalaciones de los edificios e infraestructuras de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía. 

 

Código expediente: EC/1-027/25 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN 

 

 

A. PODER ADJUDICADOR 

1.- Poder adjudicador 

AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE 
ANDALUCÍA (en lo sucesivo RTVA). 

NIF: A41248899 

web: https://www.canalsur.es 

 

2.- Órgano de contratación 
DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA PÚBLICA EMPRESARIAL DE 
LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA 

 

3.- Responsable del 
contrato 

Jefe de Ingeniería de RTVA. 

4.- Dirección Avenida José de Gálvez, Nº 1 - 41092 Sevilla, Andalucía, España 

Datos de contacto 

Mesa de Contratación de RTVA 

licitacionesRTVA@rtva.es 

 

5.- Perfil de contratante 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: web de la Junta de 
Andalucía https://www.juntadeandalucia.es/temas/contratacion-
publica/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante/detalle/PEI02.html  
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B. OBJETO DEL ACUERDO MARCO 

1.- Descripción 

Acuerdo marco con empresas especializadas en el suministro de material contraincendios para el 
suministro de material de reposición para el mantenimiento de las instalaciones de los edificios e 
infraestructuras de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía. 

 

2.- Necesidades a satisfacer 

Se pretende racionalizar la adquisición del material de repuesto empleado en las labores de explotación y 
mantenimiento de las infraestructuras de Protección Contraincendios de los edificios e instalaciones de la 
Agencia Pública de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA). 

 

3.- Código(s) CPV/NACE 

CPV: 

24951220-3 Agentes para extintores de incendios 

31625100-4 Sistemas de detección de incendios 

31625200-5 Sistemas de avisador de incendios 

35111000-5 Equipo de extinción de incendios 

35111200-7 Materiales para extinción de incendios 

35111320-4 Extintores de incendios portátiles 

44480000-8 Equipos diversos contra incendios 

 

NACE: 46.14 - Intermediarios del comercio de maquinaria, equipo industrial, embarcaciones y aeronaves 

 

4.- Licitación por lotes  SÍ      NO X  
 

Justificación de la no división por lotes: Las características del contrato y la escasa cuantía del mismo 
aconsejan la contratación en un único lote, pues la división del mismo lo convertiría en antieconómico. 

 

5.- Admisibilidad de variantes     SÍ       NO X   

6.- Admisibilidad de mejoras     SÍ       NO X   
 

C. PRECIO DEL ACUERDO MARCO 

1.- Presupuesto base de licitación (IVA NO incluido) 

Al tratarse de la celebración de un acuerdo marco para el establecimiento de precios unitarios de 
referencia de artículos sin que exista un compromiso mínimo de compras por parte de RTVA, no es 
necesario el establecimiento de un presupuesto base de licitación. Sí, en cambio, existe una estimación de 
compras de materiales por parte de RTVA durante el plazo de vigencia del acuerdo marco, que asciende 
a 24.000,00 € y que actúa como presupuesto limitativo del contrato. 
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2.- Valor estimado del Acuerdo Marco  

26.400,00 €, que incluye la posible modificación al alza del presupuesto limitativo del contrato en un 10% 
de este. 

 

3.- Sistema de determinación del valor estimado 

Precios unitarios de referencias de artículos 

 

4.- Anualidades y aplicación de partida presupuestaria 

En SAP se ha tramitado la orden de gasto O1NTASJ30225 con reserva presupuestaria suficiente para 
atender la estimación de gasto del acuerdo marco para el año de duración previsto para el mismo.  

La partida presupuestaria a la que se imputarán los compromisos de gastos en GIRO es la 
G/52C/22109/00.  

Para el periodo 2026 al que se extiende el contrato, la existencia de crédito queda supeditada a los 
límites del artículo 40 del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y su cobertura financiera quedará subordinada 
a la efectiva dotación tras la aprobación presupuestaria correspondiente. 

 

5.- Revisión de precios  

SÍ    NO x    
 

6.- Abonos a cuenta con fondo externos 

SÍ    NO x   
 

7.- Facturación y forma de pago 

Registro para presentación de facturas: Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la 
Administración General del Estado (FACE): https://face.gob.es/ 

La presentación de facturas electrónicas se hará en el Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas 
de la Administración General del Estado (FACE) a través de la siguiente dirección web: 
https://face.gob.es/es/facturas/remitir-factura 

El formato de la factura electrónica deberá adecuarse al estándar Facturae, versiones 3.2 y 3.2.1 y 3.2.2 

La factura debe contener los datos correspondientes al órgano de contratación (órgano gestor), al órgano 
de destino (unidad tramitadora) y al centro contable (oficina contable) con la siguiente codificación:  

- A.P.E. de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA): A01010222 

- Ud. Reg. Factura A.P.E. de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA): GE0017219 

- Intervención General de la Junta de Andalucía: A01004456 

La empresa adjudicataria dispondrá de toda la información en la web de FACE en https://face.gob.es/es, y 
para cualquier duda sobre el contenido de la factura podrá dirigirse al Departamento de Gestión 
Económica de RTVA (facturasrecibidas@rtva.es) o bien al departamento/área de gestión del gasto. 
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Forma de pago: Las facturas se abonarán a los 30 días siguientes al suministro a conformidad, previa la 
presentación de la preceptiva factura. Las facturas deberán ir acompañadas de copia de cada uno de los 
albaranes de entrega. 

 

D. DURACIÓN DEL CONTRATO 

1.- Plazo total 

Se establece un periodo de vigencia del presente Acuerdo Marco de un año, a contar desde la aceptación 
por el contratista de la resolución de incorporación al acuerdo. 

 

2- Plazos parciales 

No procede 

 

3.- Prórroga:  

No 

 

4.- Plazo de garantía:  

Todo material suministrado tendrá un periodo de garantía ante cualquier defecto, disfunción o pérdida 
de las características técnicas originales de acuerdo a la normativa vigente que le sea de aplicación. 

 

5.- Lugar de ejecución del contrato. Código NUTS del lugar principal de entrega:  

 ES61 Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

E. GARANTÍAS 

1.- Garantía Provisional:  

No 

2.- Garantía definitiva:   

No se exige dadas las características del contrato en la que los suministros se entregan y consumen, por 
regla general, antes del pago de la factura. 

3.- Garantía complementaria:  

No 

4.- Posibilidad de constitución mediante retención de precio:  

No 

F. AUTORIZACIONES / HABILITACIONES EMPRESARIALES O PROFESIONALES, SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL 

 

1.- Solvencia económica y financiera 

No se exige. 
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2.- Solvencia técnica o profesional 

No se exige. 

 

3.- Autorizaciones / habilitaciones empresariales o profesionales (art. 65 LCSP):  

No 

 

4.- Compromiso de adscripción obligatoria de medios:  

No 

 

5.- Obligación de especificar nombres, cualificación profesional del personal responsable de la 
ejecución:  

No 

 
 

G. SOBRES/ARCHIVOS ELECTRÓNICOS A PRESENTAR POR LOS LICITADORES 

1.- Sobre electrónico ÚNICO:   

- Datos básicos licitador (Anexo I) 
- Declaración Responsable (Anexo II)  
- Modelo de oferta económica (Anexo III junto con Anexo de Artículos en formato Excel y pdf) 
 
 
 

H. MODALIDAD Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 
 

1. Plazo de presentación de las ofertas: El establecido en el perfil de contratante. 

2.- Modo de presentación: 

Al tramitarse electrónicamente, la documentación de esta licitación se presentará ÚNICAMENTE a 
través del portal SIREC de la Junta de Andalucía. 

El uso del sistema de información de relaciones electrónicas en materia de contratación (SIREC) por 
parte del licitador, adjudicatario y contratista es preceptivo, lo que supone la obligación de estar 
registradas en el sistema SIREC-Portal de licitación electrónica. 

Para el caso de concurrir agrupadas en unión temporal de empresas, todos los licitadores 
integrantes de la agrupación deberán estar previamente registrados en SIREC. 

Todo lo anterior requiere el alta de la empresa usuaria en una dirección electrónica habilitada de la 
Junta de Andalucía para la práctica de las notificaciones electrónicas que derive del presente 
procedimiento de adjudicación. 

Existe un Manual de Servicios de licitación electrónica a disposición de los usuarios en la siguiente 
dirección (control+clic en el enlace):  

Licitación electrónica - Junta de Andalucía 
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3.- Dirección Plataforma Electrónica de presentación de ofertas electrónicas:  

 La presentación se llevará a cabo en el siguiente enlace:  

                        https://sirecftdpriexp.chap.junta-andalucia.es/licitacion-electronica/index.action 

 
 

I. MESA DE CONTRATACIÓN 

Los miembros de la Mesa de Contratación que conocerá del expediente serán los siguientes: 

 

Puesto Miembro Titular Miembro Suplente 

Presidente Francisco Castillo Barrera 1º Carlos M. León Molinari 

2º Carlos Millán Raynaud 

Secretario Armando Flores Cordero 1º Miguel Cruz Mejías 

2º Ana Isabel Leo Fajardo 

Vocal Económico Carlos M. León Molinari 1º María García Martos  

2º Belén Ruiz Enríquez 

Vocal Técnico Pedro Espina Martínez 1º Rafael Muñoz Moyano 

2º Diana García Osuna 

Vocal Letrado/a Elena Bartolomé Barbado 1º. Salvador Contreras Navidad 

2º. Enrique M. Guerra Huertas 

Vocal Control Interno Miguel Cruz Mejías Vacante 

Vocal Intervención JdA (*) (*) 

 

 

 (*) Una persona en representación de la Intervención General de la Junta de Andalucía en los términos del 
artículo 129 del Decreto 92/2022, de 31 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Intervención General de la Junta de Andalucía.   

 

J. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1.- Criterios de selección 

Para la consideración de mejor oferta y, por consiguiente, para la incorporación al Acuerdo Marco, RTVA 
valorará el importe conjunto de todos los ítems incluidos en el Anexo de Artículos del PPT, de tal forma 
que las dos empresas que se propondrán para incorporar serán aquellas dos que presenten una mejor 
oferta a los artículos relacionados en dicho anexo. 

Para ello será necesaria la cotización completa a todos los ítems incluidos en el Anexo de Artículos del PPT, 
siendo causa de exclusión de la licitación la falta de cotización a alguno de esos ítems. 

 

2.- Criterios de desempate 

Los establecidos en el artículo 147.2 de la LCSP. 
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3.- Criterios para la consideración de ofertas anormales bajas 

Los establecidos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

El importe a considerar para el cálculo de las presuntas bajas anormales se hará sobre el importe total de la 
columna D (precio unitario ofertado) reseñado por los licitadores en la celda D126 de la hoja Excel 
acompañada al PPT como Anexo de Artículos.  

 

4.- Umbral mínimo de puntuación exigido para los criterios sujetos a juicio de valor 

No procede 

 

K. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La empresa adjudicataria del contrato deberá cumplir la siguiente condición que funcionará como 
esencial o de especial ejecución, de tal suerte que su incumplimiento generará la resolución del contrato a 
instancia de RTVA:  

- El adjudicatario se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por 
lo que los ingresos o beneficios procedentes del presente contrato público serán íntegramente declarados 
y tributados conforme a la legislación fiscal vigente, prohibiéndose expresamente la utilización de 
domicilios y su consiguiente tributación en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por la 
OCDE, bien sea de forma directa o a través de empresas filiales. 

 

L. PENALIDADES ESPECÍFICAS 

No se contemplan. 

 

M. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO 

No se exige. 

 

N. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO Y CESIÓN 

Modificaciones previstas:  

Serán consideradas como modificaciones a los contratos de incorporación al Acuerdo Marco el 
incremento en el presupuesto asignado al año de de duración del contrato. Al no conocerse las 
necesidades exactas al momento de la contratación, se podrá modificar al alza el presupuesto limitativo 
del contrato en un 10% del presupuesto de licitación, es decir, el límite presupuestario se podrá 
incrementar en 2.400 € adicionales siempre que dicha formalización se produzca antes de la finalización 
del plazo de duración pactado. 

Cesión del contrato: Sí, con las previsiones legales. 

 

Ñ. POSIBILIDAD DE SUBCONTRATACIÓN 

Obligación de aportación inicial: Sí, al momento de formular oferta. 

Limitaciones a la subcontratación: Las previstas en la LCSP 
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O. INFORMACIÓN SOBRE OBLIGACIONES DE FISCALIDAD, PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, EMPLEO, CONDICIONES LABORALES, PORCENTAJE DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 LCSP, los organismos de los que los licitadores 
pueden obtener información relevante respecto a las condiciones que se dirán son los siguientes: 
 
1. Obligaciones relativas a la fiscalidad: Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

https://www.hacienda.gob.es/es  
 

2. En cuanto a las disposiciones vigentes en materia de igualdad de género: Ministerio de Igualdad. 
www.igualdad.gob.es  

 

3. Información en materia de protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo y 
prevención de riesgos laborales: https://www.mites.gob.es 

 
 

P. PROTECCIÓN DE DATOS 

La contratación implica acceso a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la 
entidad contratante:  

SÍ   (presentación de       
Anexos IV y V) 

 

NO x 

 
 
Q. NÚMERO MÁXIMO DE OPERADORES SELECCIONADOS 
 
SÍ X 

 NO  

 
Número máximo:  Dos (2) 
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ANEXOS PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES SUMINISTROS 
ACUERDO MARCO SIN LICITACIÓN POSTERIOR 

 

ANEXO I.- SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO. DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA LICITADORA (SOBRE 
ÚNICO)........................................................................................................................................................................ 2 

ANEXO II.- SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO.- DECLARACIÓN RESPONSABLE......................................... 3 

ANEXO III.- SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO .- OFERTA ECONÓMICA ....................................................... 5 

ANEXO I V.- TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (NO PROCEDE SU PRESENTACIÓN)     

ANEXO V.- DECLARACIÓN SOBRE EL LUGAR DONDE SE UBICARÁN LOS SERVIDORES Y DESDE 
DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS ASOCIADOS A LOS MISMOS. SUBCONTRATACIÓN DE 
SERVIDORES (NO PROCEDE SU PRESENTACIÓN) ......................................................................................... 7 
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ANEXO I.- SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO. DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA LICITADORA  

 

EXPEDIENTE:  EC/1-027/25 

TÍTULO: Acuerdo marco con empresas especializadas en el suministro de material contraincendios  
de reposición para el mantenimiento de instalaciones de los edificios e infraestructuras de la Agen-
cia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía. 

 

DATOS DE LA PERSONA LICITADORA:  

Nombre/Razón social:                                                    N.I.F.: 

Dirección:                                                                      Teléfono: 

Localidad: 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:   

Nombre y apellidos: 

Teléfono de contacto: 

 

DATOS DE PERSONA DE CONTACTO:   

Nombre y apellidos: 

Teléfono de contacto: 

Correo electrónico de contacto: 

 

RELACIÓN DE LOTES A LOS QUE SE LICITA, EN SU CASO: 

Si en el Cuadro de Características se ha limitado el número de lotes que puedan adjudicarse a una 
persona licitadora, y se ha indicado como criterio para determinar la adjudicación de los lotes la 
preferencia indicada, la persona licitadora deberá incluir ésta a continuación: 

1º …… 

2º …… 

3º …… 

……. 

(Lugar, fecha y firma) 
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ANEXO II: SOBRE  ELECTRÓNICO ÚNICO  DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS. 

[EN EL SUPUESTO DE UNIONES TEMPORALES DE EMPRESA CADA INTEGRANTE DEBERÁ 
PRESENTAR UNA DECLARACIÓN RESPONSABLE). 

RELLENAR EN EL SUPUESTO DE PERSONA JURÍDICA: 

 

D. ………………………………………….., con domicilio a efectos de notificaciones en 
……………………………………………………., con NIF nº ………………., en representación de la Entidad 
………………………………, con CIF nº …………….., a efectos de su participación en la licitación del 
Expediente EC/………….., para 
“………………………………………………………………………………………….”, ante la AGENCIA 
PÚBLICA DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA declara bajo su responsabilidad: 

◦  

RELLENAR EN EL SUPUESTO DE PERSONA FÍSICA: 

 

D./Dª.…………………………………………………..……………………………..con Documento Nacional de 
Identidad nº……………………..actuando en nombre propio, a efectos de su participación en la licitación 
del Expediente EC/………….., para 
“………………………………………………………………………………………….”, ante la AGENCIA 
PÚBLICA DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE ANDALUCÍA declara bajo su responsabilidad: 

 

 

PRIMERO.- Que es conocedora de los pliegos y demás documentación que rigen la contratación y los 
acepta en su totalidad para poder optar a la adjudicación.  

 

SEGUNDO.- Que la sociedad está válidamente constituida, ostentando personalidad jurídica, y que 
conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración 
posee la debida representación de la sociedad, incluyendo la facultad de licitar en procedimientos de 
contratación públicos.  

 

TERCERO.- Que la empresa cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica en los 
términos exigidos en los pliegos reguladores de este procedimiento de adjudicación y que la empresa 
cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.  

 

CUARTO.- Que la entidad no está incursa en prohibición alguna de contratar, conforme al artículo 71 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público (LCSP). 

 

QUINTO.- Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa, entidad o 
sociedad licitadora, persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, 
Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de 
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desarrollo de la citada ley, así como que no ostenta ninguna de las personas comprendidas en el ámbito 
de las citadas normas  participación en la entidad licitadora superior al 10% computada en la forma que 
regula el artículo 5 de la citada Ley. 

  

SEXTO.- Que, de conformidad con lo que establece el artículo 129 de la LCSP, en la elaboración de la 
oferta por este licitador se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes 
en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, con-
diciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapa-
cidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje especifico de personas con discapacidad, y 
protección del medio ambiente. 

 

SÉPTIMO.- Que la sociedad se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.  

 

OCTAVO.- Que la empresa se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasifi-
cadas del Sector Público (o en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía u otra 
Comunidad Autónoma, póngase lo que proceda) y que no se ha producido ninguna variación en las con-
diciones y circunstancias que sirvieron de base para conceder dichas certificaciones o que, en su defecto, 
la empresa ha presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documen-
tación preceptiva para ello en fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas.  

 

NOVENO.- Que se compromete a acreditar la posesión, validez y situación de todos los extremos conte-
nidos en esta declaración en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier 
momento en que sea requerido para ello. 

 

DÉCIMO.- Que, en relación con lo establecido en el artículo 86.3 del Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas sobre empresas vinculadas, la entidad mercantil a la que re-
presento (consignar lo que proceda): 

 

- No pertenece a un grupo de empresas ni está integrada por ningún socio en el que concurra al-
guno de los supuestos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. 

- Pertenece al grupo de empresas ________________________ o está integrada por algún socio en 
el que concurre alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. La denomina-
ción social de las empresas vinculadas es la siguiente: 

a) _____________________. 

b)______________________. 

 

UNDÉCIMO.- Que la empresa a la que representa cuenta con un número de trabajadores en plantilla de 
………(INDICAR LO QUE PROCEDA) 

Para el supuesto de que ese número sea igual o superior a 50 trabajadores, declara: 

A) Respecto a trabajadores con discapacidad: 
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1) Cuenta con un número de trabajadores discapacitados de ……(INDICAR LO QUE PROCEDA), lo que 
representa un ….% (INDICAR LO QUE PROCEDA) del total de la plantilla. 

2) Está exenta de cumplir con esta obligación de forma parcial o total, bien por acuerdo recogido en la 
negociación colectiva de ámbito estatal o inferior, bien por opción voluntaria del empresario, aplicándose 
en cualquiera de los dos supuestos las siguientes medidas alternativas autorizadas por la autoridad labo-
ral: (citar medidas) 

B) Respecto a igualdad efectiva entre mujeres y hombres, declara que cumple con la obligación contenida 
en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, habiendo elaborado y aplicando efectivamente un Plan de Igualdad. 

 

DUODÉCIMO.- En el supuesto de presentarse en Unión Temporal de Empresas, los miembros de la 
misma realizarán la siguiente declaración: 

Dª./D. ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en nombre propio o en repre-
sentación de la empresa......................................................., con domicilio social en..................................... y 
NIF nº.................., en calidad de …………………………., bajo su personal responsabilidad. 

Dª./D. ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en nombre propio o en repre-
sentación de la empresa......................................................., con domicilio social en...................................., y 
NIF nº................... en calidad de …………………………, bajo su personal responsabilidad. 

Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en la 
LCSP, a efectos de participar en la licitación para la contratación del expediente (indicar expediente). 

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. La 
participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue: 

___________________ XX%. 

___________________ XX%. 

Como persona representante de la citada unión se nombra a __________________________  

 

DECIMOTERCERO.- Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cual-
quier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador (solo en caso 
de empresas extranjeras). 

 

 

 

 

Fecha y firma. 
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ANEXO III.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO) 

 

Dª. /D. 

con residencia en 

provincia de 

calle      nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de suministro 
denominado: 

 

Expediente: EC/1-027/25  

Título: Acuerdo marco con empresas especializadas en el suministro de material contraincendios de 
reposición para el mantenimiento de instalaciones de los edificios e infraestructuras de la Agencia 
Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía. 

 

Se compromete, en nombre                        (1) a ejecutar el contrato, con estricta sujeción a los requisitos 
exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas que se detallan en el Anexo de referencias de 
artículos que se acompaña, tanto en pdf como en excel editable. 

 

 

(Lugar, fecha y firma) 

 

 

(1)  Propio o de la empresa que representa. 

 

Salvo el IVA, en la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, 
tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para 
la persona adjudicataria, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el 
presente pliego. 

 

Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica. 

 

No se aceptarán aquellas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer 
claramente todo aquello que RTVA estime fundamental para la oferta. 
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IMPORTANTE: Las ofertas se presentarán de acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo de 
Artículos del PPT, para lo cual se habrá de rellenar el documento Excel acompañado. Es necesario que 
se adjunte la Excel para poder facilitar la comparativa entre ofertas presentadas, acompañada de ese 
mismo documento en formato pdf. 

 

Se habrán de cumplimentar todos los precios de las referencias recogidas en el Anexo de Artículos. 

 

La valoración de los artículos recogidos en el Anexo de Artículos servirá única y exclusivamente para 
fijar el valor de compra de los mismos así como para la selección de las empresas que serán 
seleccionadas en el Acuerdo Marco en base la suma total. El volumen de compras a efectuar por RTVA 
dentro del plazo de vigencia  estará dentro de los límites máximos establecidos en el apartado 7 del 
PPT. 
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ANEXO IV.-TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (NO PROCEDE SU PRESENTACIÓN) 

 

A) Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

 

El tratamiento consistirá en: ______________________________ (descripción detallada del tratamiento). 
Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento: 

 

 

El personal adscrito por la persona adjudicataria, para proporcionar las prestaciones establecidos en el 
presente pliego puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el 
personal adscrito y al único fin de efectuar el alcance contratado. 

 

B) Colectivos y Datos Tratados 

 

Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso el adjudicatario 
son: 

Tratamientos y principales colectivos 

 de interesados 

Principales colectivos de 
interesados 

Datos Personales del 
tratamiento a los que 

se puede acceder 

Nombre de Actividad de Tratamiento 1 

 

(Categorías de interesados 
tratamiento 1 (por 
ejemplo, ciudadanía, 
personal, etc..) 

(Por ejemplo: D.N.I., nombre 
y apellidos, dirección, 
teléfono, correo electrónico, 
firma, nacionalidad, fecha 
nacimiento, características 
personales, económicos, 
financieros etc...) 

Nombre de Actividad de Tratamiento 2 (Categorías de interesados 
tratamiento 2 (por 
ejemplo, ciudadanía, 
personal, etc.…) 

(Idem) 

(… hasta completar todos los 
tratamientos) 

(Etc., hasta completar 
todos los tratamientos) 

(Idem) 

 

C) Elementos del tratamiento 

 

El tratamiento de los Datos Personales comprenderá: (márquese lo que proceda): 
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Principio del formulario 

Recogida (captura de da-
tos)  

Registro (grabación  Estructuración  

Modificación  Conservación (almacenamiento)  Extracción (retrieval)  

Consulta  Cesión  Difusión  

Interconexión (cruce)  Cotejo  Limitación  

Supresión  Destrucción (de copias tempora-
les)  

Conservación (en sus sistemas de 
inf.)  

Duplicado  Copia (copias temporales)  Copia de seguridad  

Recuperación  Otros (especificar):  

D) Disposición de los datos al terminar la prestación 

 

Una vez finalice el encargo, la persona adjudicataria debe: 

a) Devolver al responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde 
consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos 
existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el encargado puede 
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que en vez de la opción a), 
cumpla con la b) o con la c) siguientes: 

b) Entregar al encargado que designe por escrito el responsable del tratamiento, los datos de carácter 
personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida prestación. La entrega debe 
comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. 
No obstante, el encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras 
puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

c) Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado debe certificar su 
destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable del tratamiento. No obstante, el 
encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente boqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

 

E) Medidas de seguridad 

 

Los datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario ordenado debe tomar para evitar 
que dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la 
evaluación de riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 
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- 

 

La persona adjudicataria no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 
análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa del órgano de contratación. 

A estos efectos, el personal del adjudicatario debe seguir las medidas de seguridad establecidas por el 
órgano de contratación, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos. 

 

 

(1) En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario en algún momento 
la modificación de lo estipulado en este anexo, la persona adjudicataria lo requerirá razonadamente y 
señalará los cambios que solicita. En caso de que el órgano de contratación estuviese de acuerdo con lo 
solicitado, se emitiría un anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del 
tratamiento. 
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ANEXO V.- DECLARACIÓN SOBRE EL LUGAR DONDE SE UBICARÁN LOS SERVIDORES Y DES-
DE DONDE SE PRESTARÁN LOS SERVICIOS ASOCIADOS A LOS MISMOS. SUBCONTRATA-
CIÓN DE SERVIDORES (NO PROCEDE SU PRESENTACIÓN) 

 

Dª. /D. ……………………………………………………., mayor de edad y con DNI nº. ………..………………, 

(señalar lo que proceda) 

en nombre propio 

en representación de la empresa 
…………………………………………………………………………………………….….., con domicilio social 
en ……………………, calle………………………………………………………………..…………, nº…………. y 
NIF n.º …...……………...…….., en calidad de (1) 
…………...……………………………....………………………………………………………..., 

bajo su personal responsabilidad, 

DECLARA 

ante el órgano de contratación competente para la adjudicación del contrato (señalar nombre del contrato 
y n.º de expediente) ……………………………………………………………………………………...  cuya 
ejecución requerirá el tratamiento por la persona contratista de datos personales por cuenta del 
responsable del tratamiento que el lugar donde se ubican los servidores y desde donde se prestarán los 
servicios asociados a los mismos es 
………………………………………………………………………………………………………. 

 Que (señalar lo que proceda) SI / NO tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos. 

................................................................................................................Que en caso afirmativo, la 
persona/s empresaria/s con la/s que se prevé subcontratar es/son: 

Nombre o perfil empresarial 1:………………………… 

Nombre o perfil empresarial 2:…………………………. 

Nombre o perfil empresarial 3:…………………………. 

Cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del contrato de la información facilitada en esta 
declaración será comunicado de forma inmediata al órgano de contratación. 

Lugar, fecha y firma) 

(1) Apoderado/a, administrador/a único/a, solidario/a, administradores/as mancomunados/as, etc. 

FIRMADO POR JUAN DE DIOS MELLADO PEREZ 20/10/2025 11:36:22 PÁGINA 52/52

VERIFICACIÓN 52Pr42ZGPNVNF62JW9X2VC5KLJWUW2 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/52Pr42ZGPNVNF62JW9X2VC5KLJWUW2

